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corito, .i partir dct iiiicio del tercer mes do m jm pla 
■••o. Imsm |v>r dos «ños, sin que v>\ Ulular do jo de per
cibir le que por derecho le coi responde.

Expides

La sff>uira'.e Ordenan»; U efom iotorta a la  Ordo- 
nnn/.a SinttiluUvu, do m m m n

Art. Ln Bonificación por Rc-í.poimbilidad se
pagará de acuerda it la sig ílenle escala: 
que por derecho le corresponda. -

At1, 4 .— Los pastos de rerrC K prlnc'ón se p ?g a  
ráu  de conformidad con la  siguiente escala; •í •

Deooro imetfm del cargo:

- *

Alcalde o Presidente 
• Director do Servicios Público» 

Director de Obras Públicos 
D irector Financiero 
3D¡rector Ad mini strati vo 
Director de Higiene y Salubridad 
Oiroci'/v do Educación y Cultura 
Director de Relaciones Públicas - 
Secretario General del Concejo 
Procurador Síndico

A rt. 1"— K1 A rt. V? su s tl|? '} 'a ‘»  por ot 8 gu en te: 
L as personas p a r  Uiularc^í que soliciten servicio", 

tóenseos nd(uliii«tt*i)lli'o!; en toa oficinas o departo  • 
ínclitos do la Mimó ¡t'MM.-ul tir Salinas, deben p ag a r 
tu  la  T esorería Mtro'cipnl, p iev io  a  su  o torgam lenb 

Porcentaje Jas si^ulcntcit tamul l

»ueltlo SlX H irrA lllA
Por i'n.lit l'o.h i' fracción do cualquier docu- 

, |i0% mtmto ctiitificado a,(i% del In in tlo  mínimo vital.
30%
30%
30%
30%
30%

• 30%
DIRECCION FINANCIERA

ASESORIA JURIDICA > 3/ ' ' ,

— Por elaboración do Mím (a, 30% tlel salario 
mínimo vita). 1

30%
30%
30% a) CATASTROS Y AVALUOS—

Art. 5.— E l p resen te  R eclám enlo  reg irá  desde .la 
fecha de promulgación en form a legal.

— P or catastrada da escrituras, 12.5% del jala- 
rio mínimo vital. ■ ■

— Por certificado ds avalúo, B% «leí salario  roí- 
D;:di> en 1» «al« de sesiones del Ilustro Concejo nimo vital.

Municipal de Cáscales, a las once días del mes d s ■ '
septiembre de mil novecientos noventa y  uno. P o r avaluó oe un predio a p c t.aó n  o pa o

interesada, 5% del Rularlo mínimo vital.
f . -) Gerardo to zad a  Tapia, Presidente del Conce- 0ipá*:;!i 

jo. f .)  Consuelo Móndev-, T., Secretaria del Concejo. * -  Por renvalúo de un predio a petición t.e par
| f-| to Interesada, 10% del ¡miaylo mínimo vital.

C íx tifícc .—- One s i presen t»  R eglam ento fue d is 
cutido y  aprobado en . las sesiones do loa d ías ID de  -  P o r w t l f l . f » * ,  <to Ha poseer p ropiedades u■ to
m a r« , y  6 de  septiem bre do 1091. m uebles en <?l Cimtún, 5% dct sa la rio  m ínim o vita?.

Caréales, 11 de septiembre de lfiOl. I)) RENTAS.

f .)  Consuelo Méndez T., Secretaria del Concejo. -  Por coplas certificada!! de títulos O c a r trs  de
Presidencia del Concejo.— Cásenles, a once de crédito, 2.5% del salario mínimo vital.

septiembre do mil novecientos noventa y uno. . . . .  .
- _  po r certificado de no ser contribuyente muni-

Ejecúteso: f .)  Gerardo Lozada Tapia, Presidente cipal, 5% del salario mínimo vital, 
del Concejo, f .)  Con-sueío Méndez T., Secretaria del 
“Concejo. — P or certificado liberatorio de plusvalía. 5% 

del salario mínimo vital.

c) TERRENOS.--

„  p,>r o lo r ,»«Miento do contratos de arriendo 
y /o  renovación, 10% del salarlo  mínimo vital.

Con&lJernndo:

C»im el alto costo de lu vida, do sueldos y sala-

— Por copton ecrUficnrtas do contrato do nrren 
(Jantiento de sotoi i>i:, l(,% fle!; Salario mínimo vital.

rin.i y o tras medidas económicas elevan considerable. 
mente’ el precio do los .-en icios que la Municipalidad 
debe CHtoplir,

P.it uso do las nb-ib"» iornos <pm la confiero la  l e y ,  ta l

_  po’r cerilílct»;,, ik- poseer o ño solaros muf»!- 
ctpftk'a en ptr^udaiojeiilo, h% ftel sa lario  mínimo vi-
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d) TESORERIA«*

— Por certificado ita no «cr deudor municipal, 
10% del salarlo  rnlnlmp vital, *

— Por certificado de haber popado determina- 
dus tributos municipales, 10% del salario mínimo vi
tal.

t .

— Por certificado de que una propiedad no está 
afretada por el P lan Director Urbano 15% del salario 
mínimo vital.

— Por inspección y certificado de que un edificio 
reúno requisitos para  ser declarado bajo el Régimen de 
Propiedad Horizontal, 5% del salarlo mínimo vital.

— Por estudio y aprobación de planos para lotiza« 
ciones, urbanizaciones y fracciones de solares,'15% del 
salario m inino viiaL .

• ’ tf, .

x^ado y au n ad o  en ia  Sala de Sesiones del Ilustre 
Concejo Can! anal de Salinas a los veinte días dnl mes 
t!e septiembre de mil nov?dontoa noventa , y uno.

f• > • ■ | 
f.) Dr. L lis CóIteH Lasccpo, Presídante del I. Con

ocjo.-— f.) Pablo A. Balón González, Prosfecretnrlo Mu-
::u-ip:it Srcg.iú. üo la Secretarla.

CERTIFICACION: Las Reformas que anteceden - 
lu tron  discutidas y  aprobadas en las Sesiones Ordina
rias: del 10 y concluida el 12 do julio y 27 de julio do 
1990, aprobándose inclusive la  redacción en esta última, 
cuyas observaciones im partidas por la Subsecretaría de 
I ’resupuesto y Dirección Nacional de Presupuesto, (¡lo* 
Ministerio de Finanzas, constantes en Oficios JN* SP- 
'JIM 1990 dpi 3 do diciembre do 1090 y N1’ SP-91-5998 dd  
ltí cío julio de 1901, fueron aprobadas en las Sesionei 
Ordinarias del 23 de abril de 1091 y 20 de septiembre 
de M il, respectivamente.

f.) Pablo A. I-Jalón González, Prosecretario Muni
cipal Encgdo de ia Secretoria.

Satinas, íi los dieü dias del mes do octubre do mil 
novecientos noventa y uno, a las dio* horas, conformo 
lo dispone el Art. tío la  Ley do Régimen Mtihld* 
nal pfsseso b. presente Ordenaran ul wfior IVenldeiité 
para su Sanc ión,

r.) l  edo. Julio  Gunmanl.len Farlnm ido, Vleepresl- 
«lente del f. ( ’oncejo. , .

PlíOVEV'!> V FIRMO el Decreto quo antecedo el
.Mflf.r 1 .«condado Julio Guamantíéa Farinanflo, Vicepre
sidente del I, Concejo Cantonal de Salinas, a los diez 
di«.*; riel mes efe octubre-da mil novecientos noventa,y. 
uno, a las dic¿ horas. . ‘ >

f.) Jtnuny Loífredo Autfiemnn, Secretario Municipal.

IWÜOMl CfllhiM, A Vi i ’’ii>í n (lltiH iíril mea do octubre 
de mil iioVccIihiUmi jiovnilu f  imtt, A íit* dio* horas, V 
tlfiqucf« en el Doijicto airurior itl !".t, Dr. Luis Cólle- 
ri, Presidente del 1, Concejo Cantonal de Salinas, en 
persona informó, I«o eorU(k:o.

f.) Dr. Luis CVlleri Lar,cano, Presidente del I. Con
cejo.— f.) Jimmy Loffredo Autheman, Secretario Mu
ñ id la ] ,

SANCION: Salinas, a les once días del mes do oc
tubre de mil novecientos noventa y uno, a Jas quirico 
horas, do conformidad con el Art. 72 numeral 31 del 
Art, 12!) do la I-cy de Régimen Municipal, habiendo oh; 
servado el trám ite de Ley sancionó la presenté Or
denanza, PUBLIQUESE-— .

f.) Dr. Luis Céllcri Lascano, Presidente del I. 
Concejo.

PROVEIDO: Sancionó y firmó la  presente Orde
nanza el Señor Doctor Lui3 Cóllerl I,ascano, Presiden
te  del I, Concejo Cantonal do Salinas, a los tme? dias 
del mes do octubre do mil novecientos noventa y uno.

t.) Jlmrny Loífrodo A.iillmiutti, decretarlo Municipal.

FX I. CONCEJO URL CANTON MEJIA 

. Conslícrr.rtde:

Que mediante Decreto Supremo N? 3C0Í del 10 
de junio de 1979; publicado en. el Rofiistró Oficial N? 
865 de 2 de julio del hiismó año ,'se  estableció la  Ley 
do Patrimonio Cultural, Que. el Artículo 15 do la  men- 
donada Ley, establece ín necesidad de q u í cada Mu
nicipalidad estructure ordenanzas para  la  protección 
y conservación del patrimonio cultural de cada ju ris
dicción cantonal. ■

— Que mediante fe l-iy do Régimen Tributario 
.Interno del 14 de fiidcmbí-s- de tófl9, publicada en el 
Registra Oficial N* 341 de! Z\ «tul mismo año y me», 
el ConjjfiSso Nacional uslftn.i «na parte de los rocur- 
ros del ¡impuesto a In Roí tía, como fondo de salva
miento del patrimonio cultural de lí® municipios del 
pal;).

* (juo si cantón Mii^ó ‘fclér̂ í '''íMnlKstlteicJí&i 
í-Ulbralm) como rnliiíOft tíislifiMi'i'rt», rituales y m a
teriales, intelectual':*» y jf.h cu».'

: > • . Que óit dcker <k !*»•;. ■riejluiw,», conservar y
evitar la destrucción de ranjv.vt liliitórioíii y nrqií'.tec 
tónicos que son pul te de .¡nu-itrn patrimonio.

I k i’í l i  -M" :,'V * :\  V ':l . . y \  ■ ■ - ; ’ ■
~  Que es necesario mantener como patrimonio 

para las futuras generaciones las zonas «  inmtteble.1 
de valor histórico del cantón.


